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Notas explicativas 

Eil el informe BB han utilizado loa siguientes símbolos y abreviaturas! 

Para separar millares y millones, el punto (.). 

Para indicar decimales,   la coma  (,). 

INTI      Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

IRAM      Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 

UEATC    Unión européenne pour l'agrément  technique de  la construction 

CSTB     Centre scientifique et technique du bâtiment 

Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en que 

aparecen presentados los datos que contiene no implican, de parte de  la 

Secretarla de las Naciones Unidas,   juicio alguno sobre  la condición  jurídica 

de ninguno de los países o territorios citados o de sus autoridades,  ni 

respecto de la delimitación de sus fronteras. 
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INTRODUCCIÓN 

Fundamentalmente,   la estadía del  experto en Argentina ha tenido por 

objeto  interoan.bi.ar   impresiones  aobre la labor realizada,   y proyectada para 

el  futuro,   por  loe  técnicos de este país en materia de calidad de ventanas, 

puertas y persianas,  y muy especialmente de las primeras,   que es  la 

producción que más  desarrollada se encuentra. 

Dicha producción reviste suma importancia,  ya que el   programa de 

construcción de viviendas  (250.000 anuales,   de momento,   y unas  600.000 anuales 

en el   futuro)   aconseja tomar medidas para evitar que una parte considerable 

de  ios elementos  citados que se  vayan a colocar no cumplan  unos requisitos 

mínimos aceptables,   como  así ocurriría efectivamente,  a  juicio del experto, 

si no se  interviniera a tiempo.    Ello es  tanto más  importante  cuanto que 

estos elementos,   en especial   las ventanas,   tienen difícil  reemplazo en un 

edificio construido,   y la sustitución siempre es  cara. 

3i bien  la capacidad a nivel de técnicos es suficiente,   la estructura 

de la fabricación y armado de ventanas no es excesivamente adecuada para 

conseguir una calidad aceptable.    Frente a empresas de   indudable solvencia, 

aparece una pequeña industria muy diseminada,   sin preparación técnica ni 

mano de obra suficientemente especializada para realizar  su cometido con 

eficacia.    Parece,   además,   que hay ciertos problemas coyunturales en cuanto 

a capitalización y modernización de las  instalaciones. 

Por ello,   en vista de  la situación,   se recomienda la  implantación do 

un nivel de  calidad mínimo,  de  forma paulatina y progresiva,   que permita 

aumentar la calidad al  fabricante serio -independientemente de su tamaño- 

si n crear traumas  en su empresa,   aunque algunas empresas deberán cambiar 

su estructura para acoplarse a unas exigencias de calidad que en la actua- 

lidad no pueden satisfacer,  siendo la unica razón de la supervivencia de 

dichas empresas en las condiciones actuales una competencia de precios basada 

en una calidad inaceptable. 

Antecedentes del proyecto 

El proyecto,  que se puede calificar de evaluación de aptitud de ventanas, 

forma parte de un amplio plan que ha acometido el  In^ituto Nacional de 

Tecnología Industrial (INTI),  en el campo de la construcción aplicada a la 
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vivienda de interls social,  y que tiene por objeto definir una calidad 

mfnima en estas    viviendas y formular una serie de recomendaciones,  todo ello 

dentro del  campo de la habitabilidad. ' 

Este proyecto concreto d*  ventarían y nerramientor   en general  pretende 

sentar unas bases mínimas  de  calidad adecuadas al momento y a la tecnología 

existente  en Argentina y en otros países,   así como fijar las condiciones de 

evaluación de los elementos  que  la industria ofrece,   en especial  para ser 

utilizados  en el campo de  la vivienda de  interls social. 

La fijación y comprobación de estas  cualidades  es   tanto mas   importante 

cuanto que el   número de viviendas de este tipo que se  están construyendo 

alcanza la cifra de 250.000 anuales,  existiendo el proyecto de ampliar el 

ritmo de  construcción hasta unas 600.000,   para cubrir  el  déficit   de 

viviendas  que se estima es del  orden de 2.000.000 en  la actualidad. 

El  interls de fijar estas  normas de calidad se  incrementa si   se tiene 

en cuenta que un gran porcentaje de estos programas  está constituido por 

viviendas modestas y,  por tanto,  de calidad mírima pero suficiente para 

quedar dentro de los niveles  aceptables. 

Cuando el experto llegó a Buenos Aires para realizar la misión encomen- 

dada,  se encontró con unos  laboratorios casi completos montados en el  INTI, 

con un historial de ensayos realizados conforme a unas normas sobre calidad 

mínima exigible a las ventanas,  dadas por el  Instituto de Racionalización 

Argentino de Materiales  ( IRAM),  y con unas normas del  Ministerio ue 

Bienestar Social,  que no aran  incompatibles con las  del  IRAM anteriormente 

citadas. 

Las normas del Ministerio,  que se refieren a tipos de perfiles, tamaños, 

espesores,  materiales,  etc.,   son obligatorias, si bien un fabricante puede 

presentar un tipo distinto siempre y cuando sus características  comprobadas 

en el  INTI hayan superado los mínimos exigidos por el   IRAM. 

Hay que señalar que el   TNTT no se ha limitado a comprobar la calidad 

de las muestras llevadas a homologar,  sino que ha prestado su asistencia 

tlonioa a los fabricantes de acuerdo con los conocimientos obtenidos en sus 

estudios y experiencias. 
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QhjativoB del proyeoto 

Los objetivos del proyecto, teniendo en cuenta el programa originali 

los avanoes habidos entre la elaboración de aqué*l y el viaje del experto 

a la Argentina,   las oonsultas  celebradas en Viena y la posterior propuesta 

del  experto,  se concretan    en comprobar el equipo de evaluación de la 

calidad de las ventanas,  aconsejar respecto de las normas de ensayo y sus 

exigencias, con  la fijaoión de unos niveles mfnimo3 y la iniciación de la 

misma labor para las puertas y persianas de enrollar,     especialmente dirigidas 

a la vivienda de tipo social* 

\ 
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I.    ACTIVIDADES DEI, PROYECTO 

Durante la estadía del experto en Argentina,  ce han desarrollado las 

siguientes  labores: 

a) Análisis de la situación actual del  laboratorio del   INTI y 
estudio crítico de los  resultados obtenidos  con las ventanas 
ensayadas en este equipo. 

b) Estudio crítico del estado actual de la normalización,  a la 
vista de  sus resultados,   los datos existentes,  y la normalización 
europea,  así como las observaciones hechas 9n visitas a fabri- 
cantes y obras. 

o)    Formulación de un programa de trabajo para ol  futuro. 

A.    Ventanas 

Como consecuencia de la labor realizada de acuerdo con los apartados 

anteriores,  se ha llegado a lau  conclusiones siguientes! 

Normalización 

La labor realizada en materia de normalización y ensayos por los técnicos 

del  INTI y por el  IRAM puede considerarse acertada por su realismo,  y ello 

es un reflejo de la capacidad de los técnicos que han intervenido en lo 

realizado hasta la fecha.    Las  sugerencias que se dan en el  capítulo sobre 

recomendaciones tienden a completar su labor, pero prácticamente no 

rectifican ninguna de las medidas por ellos adoptadas. 

Los estudios efectuados en el campo de las ventanas se refieren casi 

exclusivamente a las destinadas a    viviendas sociales,  y aun dentro de éstas 

se exceptúan las que cumplen las normas oficiales del Ministerio correspon- 

diste,  por lo que los datos obtenidos no reflejan la calidad media del 

país,  sino la mínima. 

Estado de la carpintería de ventanas 

En el estudio de los resultados analizados y en las visitas heohas,  se 

ha podido apreciar que existen ventanas de calidad buena,  aceptable y defi- 

ciente.    Esta clasificación coincide con el precio de las mismas, y se 

llega, teniendo en cuenta todos estos factores, a la conclusión de que,  en 

general,   la aparición de ventanas deficientes obedece más a un excesivo abara- 

tamiento de las mismas que a la falta de capacidad técnica para hacerlas 

mejor.    También ha influido en la existencia de ventanas de baja calidad 

I 
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el hecho de que,   como consecuencia de  Las condicionen del  mercado,  han 

aparecido con excesiva profusión pequeñas empresas  que no poseen ni personal 

tócnico ni mano de obra calificados para poder garantizar  una calidad mínima. 

Finalmente,   contribuye a esta situación el  hecho de  que algunos profesionales, 

no exportos en la materia,   proyectan y dan a construir a los fabricantes 

tipos de ventanas cuya eficacia es  inferior a la mínima deseable. 

En  lo que se refiere a materiales empleados,   las ventanas de madera 

(consideradas como de buena calidad)  van  siendo poco  usuales,  lac; de 

aluminio -que,   salvo excepciones,   son de una calidad aceptable- se emplean 

más  frecuentemente que  las de madera,  y las  ventanas  cuya utilización está 

más extendida son las de acero y,  dentro de éstas,   las de  purfiles de chapa 

doblada,   que son  las que peores resultados dan.    Ello confirma lo  apuntado 

anteriormente sobre la desviación del mercado hacia productos más económicos, 

aunque de peor calidad,  y la necesidad de frenar y corregir esta desviación 

si no se quiere provocar una disminución excesiva del nivel de calidad de las 

ventanas,   con lo que efectivamente se consigue un abaratamiento del producto 

a base de fabricarlo con unas  condiciones  inferiores  a las mínimas admisibles. 

Estado de la fabricación 

El  problema de la falta de calidad se centra en las ventanas de chapa 

plegada en frío.    La mayor parte de óstas se fabrican con perfiles abiertos, 

con unas luces y dimensiones superiores a las recomendables para este tipo 

de perfil.    El perfil cerrado,   cuya calidad es sin duda mayor,  solamente 

hay dos fábricas que lo pueden producir en la actualidad o que llevan camino 

de producirlo en breve.    El resto de las fábricas de perfiles carecen de 

conformadores y usan generalmente plegadoras,  en muchos casos porque el 

tamaño de su empresa no les permite un desembolso mayor,  y en otros porque 

han ido creciendo sin visión de futuro,  limitándose a multiplicar su 

equipo por n veces. 

Los gra-ndes fabricantes de perfiles no arman las ventanas,   sino que 

venden los perfiles para que otras empresas las armen,  prestando ellos aseso- 

ramiento a tales empresas.    Los armadores normalmente son pequeños talleres 

y muchas veces realizan el armado en obra}     ambas cosas dificultan el 

logro de una calidad y de una rentabilidad mayor de la que tienen.    El pensar 

que muchas de ellas van a tener un banoo de pruebas es ilusorio. 
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Relaciones del DÎTI con fabricantes y profesionales 

A juicio del experto, aún hay pocas relaciones entre los fabricantes 

y profesionales y el personal del INTI, institución que muchos de aque'llo3, 

por falla de un conocimiento irás profundo de la misma, ven como un elemento 

puramente fiscalizador. Esta apreciación no es correcta, a juzgar por lo 

que el experto observó durante su estadía en el organismo. 

Exigencias oficiales 

Para las ventanas destinadas a viviendas con protección oficial, se 

exige, o bien que respondan a unos perfiles y esquemas perfectamente marcados, 

o bien que cumplan los ensayos IRAM, comprobándose este cumplimiento en un 

prototipo. El experto tiene la impresión de que estas exigencias no se 

cumplen en todos los casos, ya que vio en obra ventanas que no cumplían ni 

una ni otra de las condiciones anteriores. 

La posición de los organismos oficiales es muy fuerte ya que la mayoría 

de .las viviendas que se construyen reciben ayuda económica de los mismos. 

B. Puertas 

Hablándose centrado fundamentalmente en el campo de las ventanas, el 

experto no pudo estudiar con tanto detenimiento el estado de las puertas. 

El IRAM está haciendo un estudio y un esfuerzo similar al que ha realizado 

con las ventanas, si bien se encuentra en estado menos avanzado. 

Ha comenzado el proceso de normalización y el experto proporcionó la 

documentación que sobre puertas planas existe en España, la cual ha sido muy 

bien acogida por las empresas y por los organismos españoles, recibiendo 

también el apoyo de los fabricantes. El experto estima que esta normalización 

puede aportar puntos de vista a lo ya realizado. 

C. Persianas 

Los elementos de ocultación que con mayor freouencia se ven en las 

nuevas construcciones que visitó el experto consisten en persianas compuestas 

por puertas de lamas fijas, que abren, bien por abatimiento, bien por 

sistema de corredera. 

À 
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Así oomo el mayor defecto apreciado en las ventanas es su falta de 

rigidez» en este caso y por su propia ooncepción, la rigidez de estos elementos 

es suficiente. El mayor defecto observado ha sido la falta de una protección 

eficaz contra la corrosión, que en este caso es importante ya que están 

expuestas al ambiente exterior en un grado superior al de las ventanas. 

Ss ha encargado la redacción de una norma de calidad de persianas 

enrollables, para la que no se han encontrado antecedentes extranjeros. 

Efectivamente, la normalización en este campo es escasa, y el experto ha 

dejado en el INTI las normas de la UEATC (Union européenne pour l'agrément 

technique de la construction), de reciente aparición, las cuales pueden 

tomarse como punto de partida con las correcciones propias de las particula- 

ridades que aparezcan en este país» 

I 
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ll.    RECOMENDACIONES 

1,  Programa de calidad 

Se considera importante la continuación de la campaña que ne ha empren- 

dido recientemente en favor de la calidad en el campo de los cerramientos, 

y en especial en lo que se refiere a puertas, ventanas y persianas. 

Teniendo en cuenta que debido a la estructura actual de la fabricación 

no se puede exigir inmediatamente un nivel de calidad equivalente al definido 

por la normalización europea y que, por esta circunstancia, el exigirlo 

conduciría a que de hecho quedase sin efecto, lo cuaL sería contraproducente, 

se recomienda escalonar las exigencias, tanto en lo que se refiere al nivel 

de calidad como a la obligatoriedad de la exigencia, en forma similar a la 

que se expone a continuación. 

El programa orientativo que se expone a continuación, y cuya misión 

es la de ir mejorando paula"! inamente la producción sin que ello suponga un 

trauma para las empresas fabricantes, debe ser estudiado más deter Idamente, 

después de oir las opiniones de las partes involucradas en el mismo -fabri- 

cantes, consumidores, técnicos y organismos oficiales- con el fin de que 

los plazos y modalidades establecidos de antemano respondan efectivamente 

al ohjet ivo perseguido. 

Este plan consta de tres etapas$ 

Primera etapa« Manteniendo como meta final la actual normativa del 

TRAM, con las modificaciones que se precisan en lo que se refiere al acopla- 

miento de las exigencias a las diferentes zonas climáticas, y a la ampliación 

de algunas de sus exigencias a campos que no se han abordado (.Modificaciones 

que se apuntan en el programa, elaborado y que fi¿rora en el anexo 1,, esta- 

blecer un nivel más reducido de transición, cuyos valores también se indican 

en los anexos a título de orientación, y durante esta primera etapa, cuya 

duración podría ser del orden de un año, dar preferencia en los concursos de 

obras oficiales a aquellas ventanas que cumpliesen estos requisito*. 

Segunda etapa» Durante la segunda etapa, cuya duración podría ser del 

orden de 4 ó 5 años, se exigiría a todas las ventanas el nivel reducido a que 

se ha hecho referencia anteriormente, a la vez que se establecería una marca 

de calidad a la cual podrían acogerse los productos que reuniesen el nivel 

considerado como meta final. Las ventanas como marca de calidad tendrían- 

cierta preferencia para justificar el esfuerzo de los fabricantes por 

mejorar su producción. 



I 
I 
I 
I 

- 9 

Esta segunda etapa podría,  a HU vez dividirse en dos»    una en  la 

que  fuese necesaria únicamente la aprobación y ensayo de prototipos,   con 

una  duración    que podría ser del   orden de dos años,   y otra en la que  las 

condiciones  fuesen exigibles también,   a unas muestras  tomadas en obra,   con 

un nivel  de  confianza a establecer. 

Tercera etapai     Exigencia de  un nivel de  calidad definitivo. 

El  establecimiento de estas  tres  etapas,   sus plazos y condiciones deben 

ser conocidos por los   fabricantes  con  la mayor antelación posible,   con objeto 

de que puedan programar  sus  inversiones y producción de forma adecuada, 

según  sus necesidades y posibilidades. 

Igualmente,  el   establecimiento  de  este programa debe difundirse amplia- 

mente  entre  los profesionales y empresas constructoras  implicadas en el tema. 

2. Equipamj ettto de  laboratorios de  control 

El   establecimiento real del  control  requiere que existan posibilidades 

de realizar éste en los  tiempos mencionados.     Para ello,  se  considera que es 

necesario reforzar los equipos del   INTI actualmente existentes,  mecanizán- 

dolos más y duplicando algunos elementos. 

Para evitar sobrecargar excesivamente un laboratorio central,   äe reco- 

mienda que las marcas de calidad se  establezcan bajo  el sistema de  autocontrol 

vigilado,  cuyo éxito en distintos  tipos de fabricación se ha podido comprobar 

en España.     Con este procedimiento,   el   fabricante realiza sus propios ensayos, 

con un ritmo que se  le marca,  y lleva sus propios  libros de control;     el 

laboratorio homologador toma muestras y ensaya  la producción con una  frecuencia 

del orden de dos o tres veces al  año,  y sin previo aviso,  con objeto de 

comprobar que los libros del fabricante  indican una producción del  nivel 

adecuado,  y que la calidad responde  a lo reflejado en los mencionados libros. 

Este sistema tiene además la ventaja de que obliga al  fabricante a tener 

su propio banco de ensayos,  de coste  reducido en comparación con el  volumen 

de producción,  y ello  le  incita a realizar investigaciones y mejoras de su 

propio producto. 

3. Consejo de calidad 

Si bien,  en teoría,  las disposiciones y medidas  que se tomen deben 

poner automáticamente en marcha el proceso de mejora de la calidad que se 

I 
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propugna,  se recomienda la creación de un consejo,   con  intervención de 

representantes de  los diversos grupos  interesados,   cuya misión consista en 

orientar,  vigorizar y mantener en superación el  espíritu de esta mejora 

de calidad. 

4.      Colaboración del  INTI 

El   INTI está jonstituido por un grupo de técnicos,  que el  experto 

considera capaces y con conocimientos  técnicos que deben volcar al  exterior 

para su utilización a nivel nacional,  y que a su vez deben enriquecerse con 

la aportación de  ideas y experiencia de los sectores técnico-empresariales. 

Por ello se recomienda una intensificación de  sus relaciones  con  los 

industriales y profesionales,  orientadas en estas  facetas« 

- Divulgación de la labor realizada 

- Difusión de las posibilidades de ayuda 

- Coordinación de esfuerzos para una mayor elevación tecnológica 
en el  campo de  la construcción,  especialmente en la planificación 
y desarrollo de programas de  investigación y aportación eficaz 
a una labor normativa de vanguardia. 

La independencia económica del  Instituto de cualquier tipo de sector, 

su ecuanimidad y su prestigio son factores que deben repercutir muy favora- 

blemente en el  incremento de la eficacia de esta ayuda del  INTI. 

El  experto creyó apreciar en sus  conversaciones con fabricantes que éstos 

ven en el  Instituto,   fundamentalmente,   una institución fiscal i zadora. 

Considera importante que completen este concepto con el más real,  de una 

institución colaboradora, que no solamente pone de manifiesto los fallos o 

aciertos de los fabricantes,  sino que,   en labor conjunta,  ofrece su esfuerzo 

para corregir posibles deficiencias. 

Así pues,  dentro de esta línea concreta de actuación en el  campo de 

ventanas, persianas,  etc.,  se considera útil que el  personal del  INTI haga 

visitas periódicas a fabricantes, sin esperar a que sean éstos quienes 

inicien tales relaciones, y organice ciclos de coloquios,  conferencias,  etc., 

incrementando las relaciones personales entre los  sectores interesados. 

También se considera de utilidad que un técnico del INTI, acompañando a 

un grupo representativo de fabricantes, realice una gira por países europeos 

con objeto de observar procedimientos de fabricación, montaje,  utillaje, 

A 
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calidades,  etc.,  para luego poder verter sus conocimientos a la industria 

argentina de la «specialidad.    El experto 3ugicre que,  si se considera 

oportuno, se inicien a tal efecto las gestiones correspondientes con la 

Asociación Europea de Fabricantes de Carpintería Metílica. 

5.      Puertas y persianas 

Se recomienda continuar con la labor que se viene desarrollando en 

materia de puertas y persianas,  haciéndolo,  con relación a las ventanas, 

con un desfase que permita salvar algunos aspectos,  o tocar otros que no 

se hubiesen tenido en cuenta en el caso de dichas ventanas. 

Paralelamente, y antes de que esta normalización vea la lut,  serla 

interesante realizar un estudio representativo de la calidad de la producción 

actual de estos elementos,   con el fin de establecer, como se recomienda para 

las ventanas,  un proceso progresivo y racione! de implantación de niveles 

de calidad. 

I 
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Anexo I 

CONCLUSIONES SOBRE LOS ENSAYOS DE VENTANAS Y 311 CALIDAD 

Si "bien si número de ensayos que se han hecho (unos  20)   no permite sacar 

conclusiones generales,  hay algunas  características  que  se pueden destacar. 

El  punto más débil reside en  los perfiles de chapa plegada,   los cuales, 

sin excepción,  presentan una falta de rigidez meccànica,   la cual  se acusa 

fundamentalmente en el  sentido perpendicular al del plano de  la ventana.     Esta 

rigidez déte aumentarse,   lo que preferentemente se   lograría utilizando perfil 

cerrado en lugar del perfil abierto,   obtenido normalmente con plegadora,  que 

es  el  que con más profusión  se está utilizando. 

La estanqueidad al aire y al ag,ia e3tá generalmente bien resuelta, si 

bien los perfiles do chapa plegada en frío se caracterizan por ser también 

los más débiles. 

Representatividad de  los ensayos 

Los ensayos se han  realizado principalmente  sobre ventanas destinadas a 

viviendas de carácter social y,  por tanto,  económicas.     Por otra parte, no 

todas las ventanas destinadas a viviendas de este tipo han pasado por los 

laboratorios del IN TI,   sino que las que responden a las  características de 

tamaños de perfiles aprobados oficialmente no han tenido necesidad de ser 

homologadas. 

Ello significa que  los resultados estudiados no representan la producción 

argentina,  sino aquella de calidad más modesta. 

Como contrapartida,   las ventanas que se han ensayado  son prototipos que 

lógicamente estarán más cuidados  que las que normalmente vayan luego a obra. 

In este aspecto se estima que la calidad real de este tipo de ventanas será 

inferior a la obtenida en los ensayos. 

Este ensayo de prototipos se considera,  no obstante,   interesante para una 

primera fase, y es de suponer que el hecho de que los fabricantes se hayan 

encontrado con la posibilidad de que se pueda apreciar el valor real de sus 

ventanas les habrá servido de aliciente para cuidar más el aspecto funcional 

de su carpintería. 

De hecho ha habido fabricantes que,  después de unos resultados negativos 

de sus ventanas,  han tanteado tipos nuevos. 
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Ob servaci one G sobre   la calidad exigida por las normas del IRAM 

Loa en sayo G y calidades exigidas actualmente so corresponden en esenoia 

con   lo;; de  la UEATC,  videntes hasta fecha reciente, y  con  las diversas normas 

europeas.     Posteriormente,   estas normas de la UEATC han   sido modificadas y es 

de   señalar que parte de  estas reformas habían sido ya  introducidas en la nor- 

mativa argentina. 

La última norma UBATO  atiende más cuidadosamente  a   las condiciones climá- 

ticas de cada región.    Aunque el  experto no ha podido  estudiar con deteni- 

miento la climatología del país,   la zonificacion.de  las  exigencias as uno de 

los  elementos que hay que  introducir en el  perfeccionamiento de los requeri- 

mientos actuales. 

Se indican al  final unos posibles puntos de partida para tener en cuenta 

este aspecto. 

Permeabilidad al aire. 

La permeabilidad al aire tiene los siguientes aspectos positivos 
y negativos« 

a)    Positivos 

Si  las viviendas no tienen un sistema de ventilación prevista, 
las  infiltraciones por las ventanas ofrecen la única posibilidad 
de que el aire de  la vivienda sea renovado. 

Esta ventilación ayuda a la eliminación de condensaciones.    Sin embargo, 

esto es más  teórico que real, ya que las viviendas que  tienen condensaciones, 

o bien no  tienen un sistema de calefacción seco,  o bien  la calefacción es a 

base de estufas de gas  sin salida directa de los gases  de combustión al exte- 

rior y la tendencia en estos casos,  cuando se observan condensaciones,  es a 

reforzar la estanqueidad de los huecos para mejorar la temperatura interior, 

con lo que  la posible ventaja de la ventilación a través de  la ventana, queda 

anulada. 

b)    Negativos 

Bitrada de polvo 

Äitrada de aire fríe o caliente oon el consiguiente consumo de 
energía y creación de ambientes no confortables. 

Creación de zonas muertas de ocupación por corrientes de aire 

Disminución del aislamiento acústico 

Todos estos puntos han de tenerse en cuenta a la hora de fijar la 
permeabilidad al aire admisible en ventanas, y por descontado ha de 
tenerse en cuenta el régimen de vientos en las distintas zonas del 
país. 
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Permeabilidad >1 agua de  lluvia 

La entrada de agua dr  lluvia en las habitaciones  es perjudicial  si moja 

las paredes,  mientras rue  si  la entrada de agua no tiene más  efecto que el 

que aparezca visible en el interior de  la ventana,  pero no daña a las paredes, 

causa únicamente un efecto desagradable.    Se admite como norma habitual que 

el agua puede penetrar al   interior del cerramiento  siempre que no dañe a las 

paredes,   pasando por alto  el  efecto sicológico antes  mencionado.    El mismo 

criterio  deberá mantenerse en el  ensayo. 

La modalidad del ensayo parece a primera vista excesivamente fuerte, ya 

que no es   fácil ver en  la realidad que  las ventanas están mojadas por una 

lámina de agua,  como ocurre casi  en el ensayo con los caudales  a que se somete 

la ventana.    Estos caudales que  en las normas primitivas en Europa era del 

orden de 0,75 lixros/min/m",  han pasado en la actualidad a ser del orden de 

1  a 2  litros/min/nT. 

En realidad,   los ensayos efectuados han demostrado que el  caudal de agua 

tiene poca importancia en el ensayo de una ventana,   siempre y  cuando  se asegure 

que el agua llega a los puntos más débiles de  la misma.     En cambio tiene una 

importancia decisiva la presión de viento a que  se somete la ventana durante 
el ensayo. 

Conviene aclarar que es práctica correcta proyectar el agua por encima de 

la rendija superior de  la ventana,  cuando ósta va a estar colocada enrasada con 

si paramento exterior del cerramiento, y proyectarla por debajo de dicha ren- 

dija en el caso contrario. 

A efectos de fijación de los valores admisibles en el ensayo,  es decir, 

de  la presión de viento que deben soportar las ventanas  sin que  se produzca 

derrame de agua por el interior de  las mismas,  no debe olvidarse que esta moda- 

lidad de ensayo tiene únicamente un valor comparativo y que se  ha admitido por 

los especialistas que es prácticamente imposible encontrar una forma de ensayo 

en el cual  se reproduzcan,   con una proximación aceptable,  las condiciones 

reales a que luego va a estar sometida la ventana. 

Por todo ello,  el intento de reproducir en este ensayo valores de precipi- 

taciones y vientos reales puede desvirtuar el objeto del ensayo que no se 

planteó con esta idea. 
] 
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Para fijar las presiones de viento que  se han de utilizar en  la evalua- 

ción de  la estanqueidad de  las ventanas al agua,   en aconsejable tener en 

cuenta principalmente al régimen de vientos. 

A  su vez,  y por  lo anteriormente expuesto,   es  importante en  la evaluación 

de este ensayo  la apreciación del especialista que  lo realiza,   tal  como se 

comunica   }ue  se ha venido haciendo en los ensayos  realizados. 

Resistencia a  las cargas producidas por el viento 

Para evaluar el comportamiento de una ventana frente a las cargas produ- 

cidas por el viento,   hay que distinguir dos  tipos de esfuerzos«     el producido 

por vientos extraordinarios,   de frecuencia muy poco probable,   frente a los 

cuales  lo único que hay que pedir a la ventana es que no se abra bruscamente 

ni  se rompan  los vidrios y,   el producido por vientos de frecuencia normal, los 

cuales deben  ser soportados por las ventanas  sin perder éstas por  ello sus 

propiedades y características. 

El  ensayo que define  la resintencia de   las ventanas a  los vientos excep- 

cionales (ensayo de  seguridad)  no ha sido contemplado por la normalización 

argentina,  y  se recomienda su estudio. 

La comprobación ue la aptitud de  la ventana para soportar los vientos 

normales es objeto de una modalidad de ensayo cuyos valores admisibles han 

sido objeto de grandes controversias en las reuniones internacionales.    La 

norma argentina ha admitido  el valor de una flecha equivalente a  1/125 de la 

luz,  valor que se corresponde con las normas más tolerantes.    La nueva moda- 

lidad de apreciación de la UHâTC,  que se encontrará en las normas publicadas 

que se han dejado en el Departamento de Construcción del IFTT,  no  fija valores 

de esta flecha,  sino que aplica un concepto más funcional.    El adoptar Iste o 

la limitación de la flecha es una decisión que se aconseja estudiar y definir 

teniendo en cuenta los valores que se encuentren en los ensayos que se 

realicen. 

Para la Argentina,  en donde los valores del viento varían mucho de unas 

regiones a otras,  sería interesante zonificar los esfuerzos que deben soportar 

las ventanas en el ensayo,  oon el fin de acoplarlos min a las necesidades 

rtales.    Más adelante se dan unas propuestas de  zonificaoión de  estos valores. 
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1 

Otros ensayos mecánicos 

La apreciación de  la capacidad de  lao ventanas para soportar otros en- 

sayos mecánicos,  principalmente  los originados como consecuencia de  su utili- 

zación,   está basada en  la capacidad de  soportar en el ensayo una serie de 

esfuerzos,  cuyos valores,   casi  universalmente admitidos sin discusión,   se 

basan en experimentaciones reales hechas en laboratorios de  ensayo.     La justi- 

ficación de uno de estos valores,  el  que mayores problemas presenta a las 

ventanas que se han ensayado  en el TNTT,   se encuentra en una  publicación del 

Centre Scientifique et  Technique du Bâtiment  (C.S.T.B).  de  la cual  se ha 

dejado una copia en el  Departamento de Construcción,   poi' si   se estima de 

interés  su revisión.     Se  refiere al  ensayo de alabeo de  las  ventanas de aper- 

tura a la francesa. 

El valor que el IRAM ha dado a este esfuerzo, coincidents con la norma- 

tiva internacional, parece que debe ser mantenido, salvo que en una serie de 

ensayos del esfuerzo realizados por sujetos en laboratorio se encuentre otro 

valor más real. 

No obstante, y puesto que este  valor,   como se dice anteriormente es el 

que más problemas ha creado  en  la homologación de ventanas,   se propone bajarlo 

en una primera fase (cuyo objeto y duración se indica en la página 8 de este 

informe),  a 10 kp, en lugar de  los 13 que actualmente se fijan para el ensayo 

mecánico. 

11 resto de los ensayos mecánicos pueden permanecer con las modalidades 

y valores asignados por  las normas IRAM,  sobre todo teniendo en cuenta que 

no han creado problemas  a las ventanas que se han ensayado. 

fti los tipos de ventanas que tienen elementos sometidos en el uso de  las 

miamas a esfuerzos apreoiables y repetidos,   se recomienda introducir el 

ensayo de durabilidad.     Tal ocurre por ejemplo en el caso de ventanas corre- 

deras y basculantes.     *i la nueva normalización de la UUITC que se ha dejado 

en el IKTI,  se indica el procedimiento de evaluación  seguido para apreciar 

la durabilidad de este  tipo de ventanas. I 
Otroa asnaotoB a considerar 

La normalización actual argentina no apr«oia la r«Bist«noia a la oorro- 

ai6n de las ventanas metálicas. 
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lata resistencia, que es importante en todos los tipos de ventanas,  lo 

es más en el caso de /entanas de ohapa de acero plegada,  ya que, por sus 

menores espesores, puede sufrir daños de mayor consideración. 

El procedimiento más  efectivo es el de cincado,  debiéndose realizar áste 

en ti  fleje del que ce parte para el doblado o conformado de los perfiles. 

Al menos se aconseja pedir un  fosfatado. 

Observaciones sobre el banco  de ensayos del IHTI 

El banco de ensayos de   los  laboratorios del INTI  es fundamentalmente 

correcto,   en cuanto a las  posibilidades de evaluación de  la calidad de  las 

ventanas de acuardo con la normalización argentina. 

Sin embargo,  sería aconsejable medir la permeabilidad al aire por un 

procedimiento más directo,  ya que con el sistema actual,  y para ventanas de 

baja permeabilidad,  se podrían cometer errores apreciables.    Verbalmente se 

han dejado indicadas las posibilidades de perfeccionamiento que tiene este 

banco. 

» 
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Anexo TI 

BASES  DR PARTIDA PAHA LA CLASIFICACIÓN DE LAS VENTANAS TENIENDO 

EN CUENTA LOS FACTORES CLIMÁTICOS DE LAS ZONAS 

Normas para la clasificación segln el viento 

A efectos de zonifi.caci.6n para determinar los valorea a (fue deben some- 

terse las ventanac en los ensayos de resistencia a log esfuerzos del viento, 

3e propone tomar como base de partida el valor de la racha máxima medida por 

los  anemómetros  en un período de  3O arios. 

Como  es  sabido, aste no et- un valor real sino que,  por la inercia de los 

aparatos,  se  considera que representa la media del viento durante tres segundos. 

A este valor hay que hacerle unas correcciones para tener en cuenta una 

serie de fencámenos. 

En primer lugar, debe multiplicarse  por un factor para tener en cuenta 

el efeoto de  succion que simultáneamente  se  crea en la parte posterior de la 

ventana.     Este factor es variable,  pero se  estima correcta la cifra de 1,2. 

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que la lectura de  los ahemó'metros 

se realiza a 10 metros sobre el nivel del  suelo y er campo despejado, mientras 

que el viento  real varia según las condiciones de entorno del edificio y la 

altura del mismo.     A falta de datos más  estudiados, se propone utilizar el 

faotor de  corrección propuesto por la BS,   en su documento DD4,   1971i  sobre 

condiciones  de  clasificación de ventanas,  y que se reproduce a continuación. 

En il,   los grados de  exposicifin tienen el siguiente significadoi 

1,     Campo abierto, sin obetrucciones. 

2»    flMinjrrr «bxwrto, MB Bljxnniftr oUwt*-uo<u.<HMM td vittuto* 

3. Lugar oon muohas obitruooion«E   (paqueñaa oiudadea, O barrio« 
•xtramoa da grand« oiudades. 

4. Grandes  ciudades. 

La aparente  oomplejidad de la tabla queda muy simplificada ouando se 

aplioa a zonas realeB, y de ello a« expondrá, a tftulo de ejemplo, una 

pOBibilidadi 
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Tabla.     Factores por los que hay que multiplicar los valores 
de   presión del viento,  para tener en ouenta el grado de 

exposición y la altura de  lw ventanas 

Tipo de exposición 

Altura sobre  el nivel del suelo, 
en metros. 

3 o menos 

5 

10 

15 

20 

30 

40 

50 

60 

80 

100 

120 

140 

160 

180 

200 

1 

0,83 

0,88 

1,00 

1,03 

1,06 

1,09 

1,12 

1,14 

1,15 

1,18 

1,20 

1,22 

1,24 

1,25 

1,26 

1,27 

0,72 

0,79 

0,93 

1,00 

1,03 

1,07 

1,10 

1,12 

1,14 

1,17 

1|19 

1,21 

1,22 

1,24 

1,25 

1,26 

¿L 

0,64 

0,70 

0,78 

0,88 

0,95 

1,01 

1,05 

1,08 

1,10 

1,13 

1,16 

1,18 

1,20 

1,21 

1,23 

1,24 

J  

0,56 

0,60 

0,67 

0,74 

0,79 

0,90 

0,97 

1,02 

1,05 

1,10 

1|13 

1|15 

1 #17 

1,19 

1,20 

1,22 

I 
,.-»*• 

Ejemplo de posible simplificación! 

Supóngase  que, siguiendo las directrices de la UEATC, existen tres clases 

de ventanasi     V , V , V , con las siguientes presiones de viento para el ensayo 

de seguridadi 

V    con  3OO mm.o.a.    V    con 200 raro.o.a.     V    con 100 mm.o.a. 

Supongamos que Argentina se divide en 3 zonas que tienen las siguientes 

velooidadea  máximas de vientoi 

1*    200 km/hr equivalent« a I80 osa.o.a. 

2»    160       • » 120        » 

3»    110       • • 60        • 
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Teniendo en cuenta lo indicado .ulteriormente, la. pruEion de ensayo de 

,Uia ventana Hituada en la zona 19, a una altura Inferior a 3 m, y en campo 

abierto, serf al 

p = 180 x 1,2 x 0,83 - 180 mm.ca., es decir que corresponde al grupo V . 

Operando de forma similar para diversau condiciones, 3e obtendría la 

siguiente tablai 

Zona de vientos 

Grado de exposición   1   2_ 

Altura en metro 

inferior a 3 

5 

10 

15 

20 

30 

superior a 50 

1» 

3        3 

pe 

*'       1        2 l 1 1 

"1 

3a 

1 \ i 

Eeta tabla, teniendo en cuenta que la situación 1  es la menos oorriente, 

y que los valores de las exposiciones 1 y 2 »on muy próximos, puede quedar 

reducida a la siguientei 

Zona de vient oc 

Grado de exposición 

Altura sobre  el suelo 

Inferior a 10 m 

Entre  10 y 20 m 

Mayor de 20 m 

1» 

2 

2» 

2 

V. 

1 •    Caapo despejado o semi despejado 

2*    üi pequeñas oiudades o alrededores de grandes ciudades 

3.    Centro« de grandes ciudades. 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Si, como ocurre en la Argentina, el viento tiene una marcada direoción, ello 

puede hacerse notai- en la clarificación. 

Ensayo de seguridad 

Una vez tipificado el país, pueden elegirse 3 valores de ensayo de segu- 

ridad que, salvo que los valores de ciento en Argentina acor.eejen lo contrario, 

podrían ser loa de la UEATC. 

Ensayo de deformación 

En principio pueden elegirse loa valores de la UEATC, para las 

clases V , V y V , salvo que en alguna Kona exista un valor de viento muy 

frecuente, superior al que correspondería según la anterior clasificación, en 

cuyo caso se elegiría Äste, nay orado en un 20>. 

El valor de la flecha de 1 /i25, se estima correcto, 3i bien se podría 

estudiar la nueva formula UEATC, que viene a reflejar la condición de que 

con estos vientos, que ocurren con cierta frecuencia, la ventana no ae 

estropee. 

Ensayo de permeabilidad al aire 

En este caso debe tenerse en cuenta no solamente la velocidad y presiÄn 

del viento, sino también la temperatura. 

Para tener en cuenta la velocidad del viento, conviene considerar dos 

efectos«  la cantidad de aire que pasaría por la ventana a lo largo de un 

período, lo cual puede venir reflejado por la velocidad media del viento en 

este período, y el efecto de que el viento frío es el mas molesto, para 

ponderar lo cual se propone elegir la velocidad media mensual, máxima durante 

los meses de invierno. 

Como en los climas moderados o cálidos tiene menos efecto, o menor impor- 

tancia, la temperatura del aire, se propone utilizar una funci6n que tenga en 

cuenta esta recomendación. 

Para tener en cuenta el efeoto de la temperatura, se propone utilizar los 

grados día anuales. 
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Parece que  la función! 

responde bastante bien a esta intención.     En ella, 

V = Velocidad del viento a efectos  de  clasificación 

V = Velocidad media mensual del viento en km/h, corregida según la 
0    altura y  la exposición, como se  ha indicado anteriormente 

G = Grados  rifa anuales. 

Esta fórmula se ha comprobado unicamente para una .serie de casos, debido 

a lo limitado del tiempo disponible, pero convendría analizarla más detenida- 

mente para introducir las correcciones que  pareciesen convenientes. 

En principio,  parece que es suficiente dividir el país en dos escalones, 

dados por la línea de 1.000 grados día y  14 kilómetros/hora de velocidad media, 

es decir para un valor de 

,1000^3 
v = 14'+ (TOT5ô>    -15 

Para valores inferiores de V, se podrían exigir ventanas de estanquidad 

normal, y para valores superiores, ventanas de estanquidad mejorada. 

Los valores  dados para la cantidad de viento permisible en el ensayo son 

suficientemente  amplios como para ser tomados en una primera fase.    Para una 

segunda fase,  se consideran mis ajustados  los valores de las nuevas normas 

UEATC, referidos bien a superficie de ventana, bien a metro lineal de rendija. 

Ensayo de permeabilidad al agua de lluvia 

Como se sabe,  el parámetro más influyente en la penetración de agua de 

lluvia es la presión del viento.    Por ello, es lógico tomar como base de 

partida para la clasificación de las exigencias, la velocidad del viento. 

Se propone utilizar la misma clasificación zonal que  para los ensayos de 

seguridad y resistencia a las cargas producidas por el viento, y exigir la 

estanquidad a los  5 nun.c.a. de presión para la zona con menos exigenoia, y la 

de 15 mm.o.a.   para las restantes. 



- 23 - 

Ansxo III 

NORMAS PARA EL AUTOCONTROL VIGILA- 

DO Y MARCA DE CALIDAD DE VENTANAS 

1.      Nota präliminar 

Se dan en este apéndice unas normas orientativa* para establecer un 

autocontrol vigilado y la correspondiente marca de calidad de venta- 

nas en Argentina. Pudiéramos decir que es una ponencia. 

Esta propuesta debe ser revisada por la Comisión que a estos efec- 

tos se forme, y modificada, si ha lugar, para adaptarla másala rea 

lldad del momento en Argentina. 

Estas reformas,  han permitido que en España y concretamente en el 

Instituto Eduardo Torroja,  se estén llevando a efecto unos sellos    de 

calidad, que de haberse implantado rígidamente con unas   normas he- 

chas por un ponente,se ha demostrado que serían difícilmente viables. 

Estas ponencias-a las que puede ser equivalente la que aquí se propo- 

ne- fueron discutidas, en cada caso por la Comisión correspondiente 

a cada una, quién tras un estudio cuidadoso (que en ocasiones llevó va 

ríos meses), emitió la norma final, la cual también ha sufrido lige- 

ra* modificaciones al ser llevadas a la práctica. 

En estas Comisiones es Importante que estén representados los  pro- 

pios fabricantes. 
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Estas ponencias constan de dos partes,  una,  que es un Reglamento de 

un Sello de Calidad que está funcionando en el Instituto Eduardo Torro 

ja.   Se ha preferido copiarlo textualmente,  para remachar que se tra- 

ta de un texto que debe   ser acoplado a Argentina y que por tanto   sir- 

ve como orientación. 

La otra parte está constituida por unas normas de control de calidad. 

Los cuadros de muestreo y aceptación están basados en las Military 

Standars (MIL-STD,  1050 de Abril de 1963). 

Basts ds autocontrol  vigilado 

En el autocontrol vigilado, es el propio fabricante quién lleva el con 

trol. La garantía de que sus libros expresan una realidad, la da la 

Inspección, ya que con un control estadísticamente estudiado, la Ins- 

pección debe reflejar lo3 mismos resultados que el autocontrol. 

3.      Normas a las que hay que sujetarse 

Basicamente las normas a las que hay que ajustarse son   las      del 

IRAM, modificadas o complementadas de acuerdo con lo quo se   Indi- 

ca en el Informe total,  mas las que definan Ion defectos principales y 

en especial los secundarlos, cuya lista se dá en este anejo.    Loa   de- 

íectos se Insiste,  deben estar periodarne nte definidos,  para   que     el 

fabricante y la Inspección coincidan en sus puntos de aplicación. 

Es esencial, para el control, el marcado de las ventanas.  La   Comi- 

sión definirá e Incluirá en las normas,  la modalidad de control    que 

más conviene, que puede ser un etiquetado de cada unidad, o   marcas 

Indelebles en las ventanas o ambas coiai a la vez.  El marcado   debe 

reflejar el fabricante y la fecha de fabricación, la clase y demás   da- 

tos que se estimen convenientes. 
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Lai normal deben ïnclulr también una« condiciones generaieö que de 

be    reunir la fábrica, tales como controles, laboratorios, condicio- 

nes de almacenamiento, condiciones de expedición, etc.  sin las cua- 

les no se puede garantizar un producto de calidad.  Es lógico   que    a 

las fábricas que no reúnan estas condiciones no se les Incluya   en  la 

Marca de Calidad,  en beneficio de las mismas,   ya que es muy  gran- 

de el riesgo de que realicen unos gastos para conseguir la Marca,con 

pocas probabilidades de alcanzarla. 

4.       S«crsto profesional 

Se alude en el apartado correspondiente de los Estatutos que se adjun 

tan, al Secreto Profesional. Ello es decisivo para que los fabrican- 

tes puedan confiar en el laboratorio Inspector y en la Comisión. Es 

más, el laboratorio Inspector debe presentar a la Comisión, los re- 

sultados de la Inspección de una fábrica, dando el nombre de ésta en 

clave, de forma que los miembros de la Comisión otorguen o denie- 

guen la Marca de Calidad juzgando sobre unas ventanas cuyos resulta 

dos conocen y estudian, pero cuyo fabricante desconocen. 
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Normas am autooor.trol de la producción 

1. - Definiciones 

1.1.- Lote 

A efectos de autocontrol se entiende por lote cada conjunto de 

ventanas del mismo tipo, clase y dimensiones, fabricadas en 

una serle, o fabricadas en tret días al la fabricación de la se 

rie llevase un tiempo superior a tres días. Se podrán conelde 

rar en el mismo lote ventanas de diferentes dimensione s.ufcm 

pre que las muestras que se tomen correspondan a las de di 

m en s Iones mas desfavorables. 

1.2.- Muestra 

Fracción del lote representativo del mismo, que se extrae al 

asar sin que en dicha extracción Intervenga consideración al 

guna acerca de su calidad. 

El numero de unidades contenidas en la muestra, se denomi- 

na "tamaño de la muestra". 

1.3. -Tipo 

Cada uno de los definido* por las normas IR AM. 

1.4.- Clase 

Son ventanas de la misma clase, aquellas que están sujetas a 

las mismas condiciones de ensayo, por ejemplo las de estan- 

quidad al aire mejorada y estanquidad al agua normal, las de 

estanquidad al aire mejorada y estanquidad al agua mejorada, 

etc. 

J 



- '¿1 - 

1.5.- Control por atributo* 

Modalidad de control en el que el producto fe clasifica   como 

"conforme" o "defectuoso" según cumpla o no,  respectlvamen 

te, las condiciones especificadas para la totalidad de lascarse 

terístlcas objeto de esta modalidad de control. 

2. - Control de productos acabados 

2. 1. -Libro de control de productos acabados 

En cada fábrica se llevará   un libro   de  control de productos 

acabados,  cuyas hojas responderán al modelo adjunto. Este H 

bro será sellado por la Comisión de  la   Marca de Calidad    y 

sus hojas estarán numeradas,  sin que en el mismo se     admi- 

tan correcciones de lo escrito en él.   Este libro estará  en fá- 

brica a disposición de la Inspección de la Marca de Calidad. 

2.2. -Gráfico de control de la producción. 

Este gráfico se llevará para orientar al fabricante sobre la re 

gularldad de su producción, sin tener efectos para la conce- 

sión o denegación de la Marca de Calidad. 

Tendrá la forma que se indica en 2. 8.2. 

2. 3. - Número de ventanas que hart de Inspeccionarse. 

Para la Inspección de este control se tomará,  repartido   a lo 

largo del lote, un número de ventanas acorde con el cuadro   1. 

2.4. -Forma de realizar la Inspección. 

Sobre las ventanas constitutivas de la muestra, se Inspecciona 

rán, en primer lugar, los defectos principales y se determina- 

rá el número de ventanas defectuosas d_ por este concepto, en 

I 

i 
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tendiéndose por ventana defectuosa la que tenga uno o más de- 

fectos principales. 

Procediendo de la misma manera, se determinará después el 

número de unidades defectuosas   dB   por defectos secundarlos. 

Una misma unidad será computada como defectuosa por princi- 

pales y por secundarlos, simultaneamente, cuando tenga am- 

bas clases de defectos. 

A efectos de control de la producción,   se tendrá en cuenta      el 

número de defectos de la muestra.  El número de defectos      es 

Igual a la suma de defectos apreciados,   Independientemente  de 

que varios de ellos coincidan en una sola ventana.  Si un    mismo 

defecto aparece en más de una ventana,   (por ejemplo en   dos, 

tres,  etc.) se contarán el número de veces que aparece,  es de- 

cir,   dos,  tres,  etc. 

2. 5. - Lista de defectos 

2. 5.1. - Defectos principales 

1. Permeabilidad al aire superior a la que por su clase le 

corresponde. 

2. Permeabilidad al agua a una presión Inferior a   la     que 

por su clase le corresponde. 

3. Fallo del ensayo de seguridad. 

4. Fallo del ensayo de deformación bajo la acción al viento. 

5. Fallo del ensayo del alabeo. 

6. Fallo del ensayo de resistencia en el plano de las hojas. 

7. Fallo del ensayo de arrancamientos de premios o   pivo- 

te«. 

8. Fallo del ensayo de durabilidad. 

°.     Fallo del ensayo de flexión. 

I 
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10. Fallo del ensayo de torsión. 

11. Fallo del ensayo de deformación diagonal. 

12. Fallo del sistema de equilibrado. 

13. Fallo del sistema de suspenolón. 

14. Fallo de )a protección contra corrosión. 

15. Variación de la dimensiones generales en mas de   5 

milímetros. 

16. Falta de marcado. 

1.1.2.-  Defectos secundarlos. 

1. Fallo del compás de retención,  si lo tiene. 

2. Fallo en la eficacia del frenado. 

S.        Fallo en la eficacia de los re tenedores. 

4.        Defectos visibles de falta de ajuste, que no afecten al 

funcionamiento. 

i.        Deformaciones que no afecten al funcionamiento. 

4.        Rayado, rebabas y soldaduras sin reparar. 

T.        Variación de las medidas generales en más de 2 mm. 

y menos de 5 mm. 

t.        Marcado que no esté bien visible. 

I.e. • Tamafto de la muestra y límites de aceptación y recnaao 

El tamaño de la muestra en función del lote, y las condicionas 

de aceptación y recnaao para defectos principales, serán el si 

guíente : 
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TABLA    I 

N° de venta 
nas del lote 

2     a   150 

>150 

Tamafio de 
la mue• tra 

D e f . Principahî£ 

N? de unida de* drft.£ 
tuona s máximas en la 
muestra. 

o 

o 

Dcf.   secundarlos 

N° de unidades defec- 
tuosas máximas en la 
muestra. 

NOTA :       Dado que los ensayos de permeabllïd.-id al aire y estanquidad    al 

agua de lluvia requieren un montaje mas delicado,   fe puede a dm I 

tir el ensayo de 1 ventana cada lote,  con la condición de que     los 

resultados  serán positivos, para poderse admitir el lote.      Caso 

contrario,   se probarán dos ventanas ma s y si uno de éstos fuera 

negativo se rechazará el lote. 

2.?. - Rechaso de un lote de fabricación. 

Cuando en el muestreo se haya rtchasado un lote de fabri- 

cación, se procederá al repaso de todas lan unidades. 

81 las causas del rechazo pudlornn ser corregidas,   se   ba- 

ri del lote reparado una nueva prueba,   para lo cual    la 

muestra será doble de las correspondientes a la   primera 

Inspección,  y se dará por aceptable en caso de que   el   nú- 

mero de unidades defectuosa G no fuese superior al Indicado 

para la primera Inspección.  En caso contrario se destrui- 

rá el lot«. 



1 

Î2 - 

2.1. -Control de la regulación de la producción. 

2.1. I. - Gráficos mensuales 

Se llevarán dos gráficos mensuales de plecas defectuosas: 

uno para los defectos principales y otro para los defectos 

secundarlos. (Flg. 1 y 2). Para umbos se tendrá en cuen- 

ta lo dispuesto     en los puntos siguientes. 

2.8.2.- Construcción de los gráficos 

a) En el eje de abscisas del gráfico se llevará el número 

de orden de cada ventana-prob?ta, y ea el de ordena- 

das,   el número de defectuosas halladas en la misma. 

b) Se marcará en dicho gráfico la -línea central-, trazan- 

do una recta paralela al eje de abscisas v de ordenadas 

igual al -valor medio del número de defectuosas por ven 

tana- (cL, para los defectos principales y dB para los 

aecundarlos), correspondientes al mes Inmediatamente 

anterior. 

c) Se marcarán, asimismo, los -límites de control supe- 

rior e Inferior-, mediante dos rectas paralelas a la -lí 

nea central-   y situadas,  respecto a ella,  a una   distan- 

cia: 

•    3 
^ 

<•--£> 
para lo» defectos principales, y 

± «y*-, o--?) 
para loa defectos secundarlos. 

En las anteriores fórmulas   n   representa el tamaño   de 

la muestra empleada, yd„y da   al -valor medio del nú 

mero do defectos por muestra- correspondiente al mes 

anterior, para defectos principales y secundarlos,  res- 

pectivamente. 

I 

J 
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4) Durante el primer mes de aplicación del control »e regis- 

trarán loa valores encontrados, sin dibujar las ifneae an- 

teriormente definidas. Tales líneas se establecerán en el 

gráfico una vea finalizado dicho periodo, extendiéndose la 

validez de las mismas, tanto al mes transcurrido como al 

siguiente. 

2.1. 3. - Proceso en control 

En lo relativo a la modalidad de control por atributos, se 

entenderá que el proceso está en control durante un deter- 

minado período de tiempo cuando, en dicho período, todos 

los puntos representativos del número de plezaB defectuo- 

sa« por muestra caigan dentro de la zona comprendida en 

tre los dos -límites de control- especificados en el párra- 

fo 2.8.2. 

1 
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1.1.- Lote de Inspección en fábrica. 

Conjunto de ventanas del misino tipo, clase y dimensione«, dis 

puesta s para su expedición, cuya fee Ivi de fabricación es poste- 

rior a la dc la ultima Inspección realizada. (1) 

1.2. -Tamaño del lote de Inspección. 

Número de ventanas comprendidas en un lote de Inspección. 

1.3.- Muestra 

Fracción representativa del lote de Inspección que ve extrae al 

atar, sin que en dicha extracción Influya consideración alguna 

acerca de su calidad. 

1.4. -Tamaño de la muestra. 

Número de ventanas que componen la muestra. 

Este número será el indicado en la tabla II olgulente, en    fun- 

ción del lote que se inspeccione. Se tomará la muestra acumu- 

lada. 

(1)      Se puede fijar al hacer toma de muestras en fábrica y/o      en 
obra. El lote do Inspección, comprendería entonces las venta- 
nas existentes un la fábrica y/o en las obras que su utilizasen 
para toma de muestras. 
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TAD LA   II 

Tamaño 

del lote 

Muestra Tamaño 

mue s trai 

Número de unidades defectuosas 

Dei. principales Dei. secundarios 

Acept. Ree haz. Acepl. Ree lia 7.. 

o - 500 Ia 

2a 

Acumulado 

2 

2 

4 

0 

1 

2 

2 

0 

2 

2 

3 

500 Ia 

2a 

Acumulado 

3 

3 

6 

0 

1 

2 

2 

1 

3 

3 

4 

____—„__ 

1.5.-Realización de la Inspección. 

De la muestra acumulada,   se tomará un número de ventanas 

Igual a la Ia muestra,  elegido al azar,  y sobre él se   harán 

los ensayos.  Si el resultado fuese Indeterminado,    es   decir 

que el número de unidades defectuosas estuviese comprendi- 

do entre el número que debería haber para poderse   aceptar 

y el que debería haber para poderse rechazar,  se ensayarán 

las correspondientes a la 2   muestra y el lote será aceptado 

o rechazado según los resultados obtenidos con la    muestra 

acumulada,  de acuerdo con lo Indicado en la tabla II. 

SI el lote es aceptado por defectos principales y secundarlos 

la Inspección se denominará "conforme".  En caso   contrario 

se calificará de "no conforme". 
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 

(Ejemplo de un Reglamento Espa- 
ñol en funcionamiento) 

APARTADO 0. INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. 

Por iniciativa Je la Unión de »impresa* y Emid.idcs Sidcvúrgicas (UNESID) y con la colaboración del 
Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Ceiíjcmo (ILTcc) y del Centro Nacional de mves- 
ligaciones Metalúrgicas (CEN1M) »e crea el S'llo de Confot r.iid;>d CIETSIW, conferme con la norma 
UNE 36088, con la legislación viente y con hi directriers elaborada» por los orvallarnos arriba men- 
cionados, luí cuales figurar, como anexos de los presentes L\t,>unos. I 

Artículo 2. 

La misión del Instituto Eduardo Torroja y el CENIM con respecto al Scio de Confotmklad qurda o- 
pccifkada en loi siguientes puntos: 

A) REGLAMENTACIÓN 

Redacción y puesta al día de las especificaciones de calidad que forman parte de las regla- 
mentaciones técnicas en las que se basan los Sellos de Conformidad. 

B) SUPERVISION PERIODICA DEL AUTOCONTROL 

Inspección del autocontrol, mediante las opottunas visitas a las factoría», con objeto de 
comprobar que los equipos y procesos están dcbidanirnte controlados, y reflejados sus re- 
sulta dos en los libros correspondientes, y reali?aciór) de los ensayos de supervisión periódica 
del autocontrol en los laboratorios del lETcc y del CLN1M, o en los designados por ésto», 
»obre las muestras obtenida« de acuerdo con el Reglamento de Supervisión. 

C) SECRETARIA 

Centralizar en el propio lETcc todas la» actividades que origine el desarrollo de lo» Sello» de 

Conformidad. 
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APARTADO 1. GENERALIDADES 

Artículo 3. 

L« posesión del Sello de Conformidad -en lo sucesivo Sello- por un determinado fabricante, tiene el 
significado de que la totalidad de su producción Je barras corrugadas ka sido realizad« en fábricas cu- 
yas instalaciones y procesos de fabricación y control satisfacen todas las condicione» de las normas que 
regulan la concesión de dicho Sello de Conformidad. 

Artículo 4. 

El Sello quedará materializado en las barras de acero corrugadas para hormigón armado, medlaMe ima 
etiqueta unida al paquete de barras. 

El anagrama del sello será el siguiente'. 

//• 
/ 

\ 

i i ' l ppir- -j.jsrjrif .... 

\   \ r   i 
\  \       J   J 

Afílenlo S. 

0 l«No se concederá, aplicará y, en su caso, retirará conjunta e Indivisiblemente a todo* IM aceros 
coiiugadui que se ofrezcan al mercado: 

A)    por un mismo fabricante; aunque sea bajo distinta designación comercial! 

•}     bajo una misma designación comercial, aunque se produzcan por distintos fabricante«. 

Artículo 6. 
1 

La concessoli dei Sello es intraaíwible. 

i 
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Artículo 7. 

Los órennos de gobierno part la concesión del Sello «tarin constituidos por: 

1. AS AMULE A GENERAL 

2. COMISIÓN DEL SKLLO 

3. COMITE EJECUTIVO 

Artículo 8. 

Cualquier miembro de la Coniitión del Sello o de la Secretaria del mismo, se compromete formalmen- 
te « guardar el ni.ís absoluto secreto profesional sobre cualquier información adquirida con motivo de 
su actuación en los asuntos relacionados con el Sello. 

La transgresión Je esta norma, podrá ser perseguida judicialmente. 

APARTADO 2. ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 9. 

La Asamblea General es el máximo organo decisorio del Sello. Será presidida por el presidente de la Co- 
misión del Sello y estará constituida por todos los miembros de la Comisión, por los fabricantes que 
se encuentren en posesión del Sello y por los fabricantes que te encuentren en fase de tramitación pa- 
ra la obtención del mismo. 

Artículo 10. 

En la Asamblea General todos los acuerdos se tomarán por mayoría de dos tercios, teniendo derecho 
t votólos fabricante* o representantes que en ese momento estén en posesión del Sello y los miembros 
no fabricantes pertenecientes a la Comitión del Sello. El retto de los asistentes tendrán voi, pero no 
voto. 

Artículo 11. 

La Asamblea Cenerai te reunirá como mínimo una vet al ano, o por decisión dt la Comisión del Mo, 
o por solicitarlo más de la tercera parte de los miembros con derecho «t voto. 
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APARTADO 3. COMISIÓN DLL, SELLO 

Artículo 12. 

la Combien del Sello ettari compuesta por lo* tiguientei miembros: 

- Do« representantes <i--l IliTcc: 

- El Director del Centro, que podrá delegar en un miembro del IF.Tcc. 

- Un técnico superior de la plantilla del Instituto. 

- Un representante de UNF.SID: 

- El Director o persona en quién delegue. 

- Un representante del CENIM. 

- Un representante del Consejo Superior de lui Colcpos de Arquitecto!. 

- Un representante del Concejo Superior ele Colegios de Ingenieros Industriales. 

- Un representante del Colegio de Ingenieros de Caminos. 

- Un representante del Consejo Superior ¿r los Colegios dt Arquitectos Técnicos. 

- Un icpresentantr del Ministerio de la Vivienda. 

- Un representante del Ministerio de Industria. 

- Un representante del Ministerio de Obras Públicas. 

- Un representante de la Asociación Española para el Control de la Calidad (A.E.C.C). 

- Un representante del Instituto Nacional para la Calidad en la Edificación. 

- Un representante del instituto de Racionalización y Normalización. 

- Un representante del Sindicato de la Construcción. 

- Dos representantes de los fabricantes de acero de dureza natural y dos de los fabricantes de 
acero deformado en frío. Los cuatro deberán ser poseedores del Sello. 

Actuará como presidente de la Comisión del Sello: El Director del lETcc, o un miembro comisionado 

porti. 

Actuará como vicepresidente: El representante de UNESID. 

Actuará como secretai io : Un miembro de la Secretar/a del Sello. 
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Artículo 13. 

La dilución del mandato de los miembros reprcitiitantci de loi fabricante» en la Comisión ieri de ? 
años, renovándose por mitades cada año. 

Los puestos de miembros representantes de los fab'iicantcs retín considerados vacantes por alguna de 
las siguientes razones: 

- por dimisión; 

- por cese en la empresa a la que representan; 

- por desaparición de la empresa; 

- por ce« de fabí ¡carión de los productos sometidos al Sello; 

- por retirársele a la factoría que representan el uso del Sello; 

La duración del mandato Je los demás miembros queda a criterio de tus respectivos Organismos. 

Artículo 14. 

La Comisión del Sello,tiene por misión principal: 

A) Proponer ? la Asamblea General la modificación de los presentes Hstatutos. 

B) Conceder, denegar o anular el Sello a las factorial, oído el informe que al respecto 1« pre- 
sente el Comité Kjecutivo. 

C) Aplicar, vigilar y promocionar el Sello. 

D) Resolver las dudas de interpretación de los Estatutos. 

E) Asesorar al Comité Ejecutivo. 

Artículo 15. 

Las decisiones o recomendaciones de la Comisión se tomarán por mayoría, y el presidente tiene voto 
decisivo en caso de empate. 

Las decisiones no serán válidas, si no están presentes o representados por lo menos la mitad de loi mient- 
broi, pudiendo un miembro delegar en otro, pero no en persona ajena a esta Comisión. 

Articulólo, 

La Comisión del Sello se reunirá, • petición del preridente (por decisión personal o previo inforni« «M 
Corniti ejecutivo), o bien a petición de cinco o más miembros. 
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APARTADO A. COMITE EJECUTIVO 

Artículo 17. 

Dentro de la Comisión del Sello se nombrará, de acuerdo con el artículo 18,un Corniti Ejecutivo en el 
que la Comisión delegará los poderes necesarios para realizar las mUiones que se le encomiendan en el 
artículo 19. 

Artículo 18. 

El Comité Ejecutivo estará compuesto por los siguientes miembros: 

- Un representante del lETcc, que actuará como presidente. 

- Un representante del CIZN1M. 

- Un representante de UNESID. 

- Dos representantes de los fabricantes, elegidos por votación de la Comisión, entre los miem- 
bros de la misma: uno. por los de dureza natural y otro, por los de deformado en frío. 

- Dos representantes, elegidos por votación de la Comisión, entre los miembros de la Comisión 
que no sean fabiicnuu-s. 

Los miembros del Comité Ejecutivo cesarán cu su cargo cuando lo hagan en la Comisión del Sello. 

Actuará como secretario del Comité Ejecutivo, con voz pero sin voto, el secretario de la Comisión del 
Sello. 

Artículo 19. 

Bl Comité Ejecutivo tiene como misiones principales: 

A)     Proponer a la consideración de 1» Comisión del Sello, las modificaciones que crea pertinen- 
te establecer en los Estatutos. 

B) Controlar la aplicación de éstos. 

C) Proponer a la Comisión la concesión del mismo a aquellos solicitantes que cumplan todos 
los requisitos estatuarios. 

D) Proponer a la Comisión la anulación del uso del Sello, para aquellos poseedores que infrin- 
jan los Estatutos. 

E) Proponer a la Comisión, para su traslado al organismo competente, la modificación y ac- 
tualización de las especificaciones de calidad. 

P)     Dictaminar sobre los puntos de las especificaciones de calidad que, en determinados casos, 
puedan ser objeto de dudosa interpretación. 
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C)      Resolver las consultai formulad.-)! por los poseedores del Sello, o por los que se encuen- 
tren en vías de obtenerlo. 

H)     Asesorar a la Secretar fa del Sello y emitir el dictamen permanente sobre los informes que 
esta Secretaría le someta. 

1) Confeccionar y pioponer a la Comisión el programa y presupuesto ar.ual. 

Artículo 20. 

Las decisiones o recomendaciones del Comité Ejecutivo se tomarán por mayor/a, siendo decisivo el vo- 
to del presidente en caso de empate. 

Las decisiones no serán válidas si no están presentes por lo menos cuatro de los miembros. 

APARTADO 5. CONCESIÓN DEL SELLO DE CONFORMIDAD 

Artículo 21. 

El Sello de Conformidad CIFTSID tiene carácter voluntario, pudiendo solicitar el «so de dicho distin- 

tivo, en forma que se indica e¡i el artículo 22, todos los fabricantes de barias corrugadas de acero pa- 
ra hormigón armado. 

Artículo 22. 

U solicitud del Sello CIETS1D, te hará por escrito dirigido al Presidente de la Comisión, adjuntando 
los siguientes documentos: 

A) Declaración de aceptación de todos y cada uno de los artículo* de los presentes Estatutos 
y sus anejos. 

B) Certificado de UNF-SID que acredite ser miembro activo de dicha Unión Sindical, condi- 
ción indispensable para obtener y utilizar el Sello. 

C) Denominación comercial del producto, marca de fabricante asignada y nombre y titulación 
del técnico responsable del autocontrol. 

'DJ     Certificado de homologación de aquellas propiedades que lo requieran. 

E) Descripción de los medios de fabricación disponibles para la fabricación de lot porductot 
objeto del Sello 

F) Descripción detallada de lot medios de control. 
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G) Croquis informativo ile la pianti de- la factoría, ¿cullando la ubicai ión de lai zona» ha 
(ritualmente destinadas a: parques de material primas, fabricación, almacenes de produc- 

tot acabados, laboratorio«, etc.. 

H)     Cuantos datos estime oportunos para una mejor resolución. 

I)       Autorización expresa para que los inspectores del Sello puedan realizar libremente tu tui- 
tion dentro de la fábrica, comprometiéndote a facilitar su tarea. 

Se entiende que ninguno de los requisitos rilados, obliga al fabricante a revelar aspectos que pertene- 
cen al ámbito privado de la empresa. 

Las modificaciones de cualquier tipo que puedan afectar a estos documentos* invalidando o dejando 
incompleto uno o varios de ellos, dará como resultado, en cualquier momento, la automática parali- 
zación del proceso de tiamitaiió» o uto del Sello, basta tanto no se complete adecuadamente dicha 

to licitud. 

Artículo 23. 

La tramitación de la solicitud so realizará de la siguiente manera: 

A) El presidente de la Comisión del Sello tranunitirá la solicitud recibida a la Secretaría. 

B) La Secretaría designará una persona que realizará, con aviso pre>io, una visita informativa 
afín de compiobat ;i el peticionario dispone de ios medios necesarios para asegurar perma- 

nentemente una faln icación conforme. 

C) La Societaria redactará un informe para el Comité, quien lo remitirá a la factoría intpec- 
cionada, indicando si ésta está o no de acuerdo con las especificaciones. 

D) Si te está de acueido, se entra en el período de la concesión del Sello. 

E) Recibida la notificación de haber realizado, en tu caso, los cambios necesarios, la Secreta- 
lía realizará, tin previo aviso, otra visita, pasando el informe al Comité Ejecutivo, que deci- 
dirá, a la vista del mismo, proponer a la Comisión del Sello: prorrogar el período de traini- 
tación, o entrar en el período de concesión del Sello. 

Artículo 24. 

Durante el período de concesión el fabricante no podrá utilizar el Sello, ni hacer referencia a él. 

Superada la tramitación, te procederá a efectuar la primera visita de inspección, tin previo avito. 

El Sello te concederá cuando: 

A) La producción lleve en autocontrol un mínimo de 6 mesci, tegún ci "Reglamento de con- 
trol interno de fabricantes de barras corrugadas"; y 

B) La primera visita de inspección tea conforme. 
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APARTADO 6. INSPECCIÓN »IL CONTRO!. 

Artículo 25. 

Lai factorías que ic encucuticn en posesión del SeHo recifauin anualmente, y eia previo 

ni ino de cuttro (4) visitas de Inspección. 

, un mí- 

Artícuto 24. 

La inspección u;»ln:irásucom<'ti<l'.> de acuerdo con lo especificado en las Norma*de inspección v coi» 

lat regla» conii/iemeiitailiij que du tú el Comité Jijccutivo del Selb. 

Artículo 27. 

A la vista de) Informe de la Secretaria el Comité Ejecutivo dictaminará la Inspección como "confor- 

me" o "no confinine", ti indo a conocer el dictamen a la factoría inspeccionad*. 

Artículo 28. I 
Si el renultncfo d? h inipor rión ftvsc durante 1 af.o de "confoi me" el control de la faeton« st some- 
terá a un p'oo«o de "Irufecuón ¡educida", por lo que el número mínimo de inspeccione» anuales se- 

rá de 2. 

Artículo 29. 

Si el resultado de la inspección fuese "no conforme", la factoría se someterá a un proceso de "Inspec- 

ción iutenriva", por lo que el número mínimo de inspecciones será de seis (6) anuales. 

Artículo 30. 

Si una factoría soi> otida » "Inspección reducida" obtiene un resultado de inspección "no conforme", 
h factoría p.. ara nutonútKJi;>cmc al pioceso de "Inspección normal". 

Artículo 31. 

Si una factoría ¡.omitida a "Inspección intensiva" obtiene dentro de 1 ano, contado a partir del mo- 

mento en quo re le aplicó rlicln mod.ilultd de inspección, dos resultados "no conforme", el Corniti 
Ejecutivo p.is.ii í g la Cornisi';ii ikl Sello la propuesta tic anulación del uso del Sello. 
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Artículo 32. 

Si un« factoría sometida » "inspección intensiva" obtiene dentro de I ano, tonudo a p.irtir del mo- 
mento en que »e aplicó dicha modalidad de inspección, todo» lo* resultado* "conforme", la factoría 
pasará automáticamente .il proceso de "Inspección normal". 

Artículo 33. 

El fabricante podrá exponer sus descargos u objccciones.il dictamen emitido por el Comité Ijecutivo 
•Me la Comisión. 

Artículo 34. 

Las decisiones de la Comisión ion inapelable«. 

APARTADO 7. GASTOS 

Artículo 35. 

Us condiciones económicas relativas • la concesión y uso del Sello de Conformidad CIETSID, incUi- 
yen unos pitos que se distribuyen en los tres apartados siguientes: 

A) Cuota de inscripción por factoría, pagada en el momento de la solicitud y fijada por el Co- 
mité Ejecutivo. Su importe sr i icvisado periódicamente. 

B) Cuota anual, que englobará los gastos relativos a gestión, personal técnico, personal admi- 
nistrativo, viajes, dictas, promoción del Sello, etc., y cuya cuantía so fijará para cada ejer- 
cicio por la Comisión del Sello a la vista de los balances que presóme la Secretaría y de la 
previsión de gastos correspondiente. 

La cuota anual se distribuirá de la manera siguiente: 

— un 10 Ib por marca comercial que se use en el mercado. 

— un 70 Ib por factoría, afectada de un coeficiente que refleje la intensidad de maes- 
treo, dr acuerdo con lo dispuesto en el art ículo 36. 

— m 20 % proporcional a la producción en toneladas. 

C) Importe de los ensayos realizados en el I Fl Ve o CF.NIM, que serán facturados directamen- 
te • cada fabricante, de acuerdo con las tarifas cil vigor. 

I 
I 
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Artículo 36. 

De acuerdo «on ri lip» di' Inspect¡.'in IIOIITMI, reduiit':- o intensiv.) a cjtie te encuentre sometida cada 
factoría, al conlici/o del ejeiticio económico, se eri,i Mecen tres coeficientes de multiplicación para la 
cuota anual, que scián lus siguiente?: 

— Faden ins bajo "Inspection noi inai", coeficiente de multiplicación    — 1,00; 

•-   Faeton'..   IMJO "Inspect ion reducida", roc-ficu-ntc de multiplicación —0,75; 

— Facturus baju "Inijieición intensiva", eoe lit ¡eme de multiplicación — 1,50; 

APARTADO 8. DIVULGACIÓN 

Artículo 37. 

Será misión de p iiitoi tli.il impanatici.) del Comité Ejecutivo, promover la claboiación de anuncios, fo- 
lletos, temas publicitarios, artículo-, conferencias, tic. encaminados a dar » conocer el objeto del Se- 
llo y a las factm m :j;ie se encucmn ,i en pctMsión del n.iimo. I 

Artículo 38. 

I/>t fabricantes po^c-dores del Fello, podrán darin a conocer en tus impresos, catálogos y propagan- 
da particular, actu; ndt» siempre cu furnia clara, honc:-ta y veraz. 

El Sello de Confer irióad CIETSU), tor.tiolará las caiactcrísticas de los pioductos acabados, de acuer- 
do con las espe ci Ticte: iones establecidas en las normas que le rigen, pudica do el fabricante, si así lo con- 
siderase oportuno, garantizar valo-es nui« estrictos d>_% diclias características cu sus impresos, catálogos 
y propaganda particular, siempre y mundo, en talc-s publicaciones, especifique claramente que tales 
valores, más estrictos, no vienen avalados por el Sello C'iLTSID. 

Artículo 39. 

La publicidad <L ta, rollada con carácter periódico por el Comité Ejecutivo seri en lodos los casos co- 
lectiva, tratando de sefialar funda imi.talmente: 

A) El salificado del Sello. 

B) Los controles a los que está sometida la fabricación del producto. 

C) L« marc JS y las faeton .s en posesión del Sellò. 
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APAKTAIM 9. DISPOSICIÓN ÜS TRA NSI'FOK I AS 

Artículo 40. 

Rn tanto que scan otorgados los primeros Sellos de Conformidad se considerará pura los efectos de to- 
mar paite de la Asamblea y/o del Comité Ljecutivo a los fabricantes que hayan solicitado formalmen- 

te el Sello, como si se encontrasen en posesión del misino. 

Articulo 41. 

Finalizado el primer periodo de mandato de los miembros fabricantes de la Comisión del Sello, se pro- 

cederá mediante sorteo a la renovación de la mitad de lo» mismo». 

Artículo 12. 

A fin de facilitai I« implantación del Smino del Sello, el presupuesto anula coi respondiente al primer 

•An de funcionamiento se establecerá y sufragará en la turma que acuerde la Comisión del Sollo. 

Artículo 43. 

Durante el período de implantación del Sello de Conformidad, se facultará al Comité Ejecutivo para 
que establezca, si procede, unas etapas de implantación de las especificaciones de calidad, debiendo 
contar co:i la aprobación de la Comisión del Sello. 

I 

i 
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